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1. RESOLUCIONES 
 

Revise cuidadosamente la resolución de apertura de cohorte: Por las cuales fijan los criterios de 
inscripción, admisión, matrícula, el punto de corte y los cupos para la apertura de los programas de 
maestrías, adscritos a la Facultad de Medicina, para el semestre 2026-2, en la página de la facultad 
http://medicina.udea.edu.co 
 
 

Resoluciones 00012, 00013 y 00014 del Comité Central de Posgrado del 27 de febrero de 2026 
 
 
2. PROGRAMA 
 

No. Programa No. 
Cohorte 

Código 
SNIES 

Registro 
Calificado 
Vigente 

Cupos Duración 
en años 

1 Maestría en Educación en Salud  10 111549 002566 
Mínimo 1 
Máximo 20 

2 

 

Pueden aspirar al programa los profesionales que tengan el perfil requerido, así:  
 

No. Programa Perfil del aspirante para cada programa 

1 Maestría en Educación en Salud  

Título universitario de pregrado en Medicina, Enfermería, 
Instrumentación Quirúrgica, Nutrición y Dietética, Odontología, 
Psicología, Bacteriología, Administración en Salud, Sistemas de 
Información en Salud, u otras profesiones que apliquen al 
desarrollo del objeto de estudio de la educación en salud o se 
desempeñen en educación en salud. 

 
3. GUÍA DE INSCRIPCIÓN 
 
La Universidad no verifica los requisitos de inscripción previa a la presentación del examen de 
admisión, es responsabilidad de cada aspirante verificar que cumpla con ellos y constatar que se 
encuentren adjuntos en el sistema de inscripción. 
 

• Los elementos emergentes en el navegador deben estar habilitados, para que el formulario de inscripción 
se envíe con éxito.  
 

• Ingrese al portal de la Universidad de Antioquia (www.udea.edu.co), de clic en “Enlaces de Interés” y 
luego en “Estudia un Posgrado”, como lo indica la imagen. 
 



 Página 2 de 8

 
 

• Seleccione la opción “Proceso de Inscripción y Pago”. Descienda por la página e identifica los 
“Procesos de Admisión Vigentes”, luego pulsa el botón “Cerrar” 
 

 

 
 

• Digite su documento de identidad y presione el botón llamado: “Buscar Admisiones Disponibles” 
 

 
 
 
 
 

• Elige el proceso de admisión de su interés y de clic en el botón llamado: “Realizar inscripción” 
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• Seleccione el tipo de programa y luego el programa al cual desea inscribirse. Tenga presente el valor de 
la inscripción, la fecha límite para inscribirse y para realizar el pago. Luego selecciona el botón 
“Continuar” 

 
 

• Diligencie el formulario de inscripción en cada una de sus secciones. En el apartado “Documentos y 
requisitos” adjunte en formato PDF los documentos que son requisitos de inscripción de acuerdo a la 
resolución de apertura de cohorte y oprima el botón “Subir Archivos”. Acepte las condiciones de la 
política de tratamiento de datos y confirme que se hace responsable de la información ingresada. Por 
último, selecciona el botón “Enviar”. 
 
Nota: Nombre los archivos que contiene los documentos requisitos de acuerdo con su contenido y 
utilice solo caracteres alfanuméricos. 
 

 
• Realice el pago de los derechos de inscripción y tenga presente que, hasta no realizar el pago, no 

quedará finalmente inscrito al proceso de admisión. 
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• Diligencie la información del pagador y oprima la opción “Continuar”, para que el sistema le muestre las 
opciones de pago: 

 

1. Pago en línea 
 

• Seleccione el ícono “Pagos Electrónicos en Línea”. 
• En la página de pagos encuentra sus datos personales y el valor asociado al servicio en que está 

inscrito, allí presione el botón “Iniciar el pago”.  
• Ingrese su correo, seleccione su medio de pago y la entidad financiera. 
• Ingrese los datos que su entidad financiera le exige para la realización de pago (recuerde ingresar la 

información del usuario de la cuenta que realizará el pago electrónico). 
• Conserve su comprobante de pago. 
  

2. Pago por consignación 
 
• Descargue e imprima el formato de consignación en pdf y diríjase a la entidad financiera donde realizará el 

pago (Banco BBVA, Banco Davivienda, Banco de Occidente, Banco Popular, Bancolombia), recuerde 
que su pago será reportado a la Universidad después de 2 días hábiles. 
 
 

• Si requiere realizar el pago de la inscripción en otro momento, siga estas instrucciones: 
 
• Ingrese al portal de la Universidad de Antioquia (www.udea.edu.co) 
• Seleccione en el menú derecho la opción: “Enlaces de Interés”, seleccione al lado izquierdo opción 

“Estudia un Posgrado” y luego la opción “Proceso de pago e inscripción”.  
• Digita tu documento de identidad y presiona el botón llamado: “Buscar Admisiones Disponibles” 
• Selecciona el botón “Pagar Inscripción”. 



 Página 5 de 8

 

• Por último, una vez su pago haya sido legalizado, puede consultar el botón “Consultar Constancia”. 

 

REQUISITOS CRITERIOS DE ADMISIÓN PARA LA MAESTRÍA EN EDUCACIÓN EN SALUD: 
 

Enviar en formato PDF en baja resolución los siguientes documentos al correo electrónico 
maestria.eduensalud@udea.edu.co, hasta el 4 de junio de 2026: 
 

Adjuntar fotocopia del documento de identidad. Sólo se aceptan como documentos válidos la cédula de 
ciudadanía colombiana o de extranjería para residentes en Colombia. Para aspirantes extranjeros se 
aceptará como documento de identidad el pasaporte, pero en caso de ser admitidos, deberán tramitar y 
luego presentar ante la Universidad su visa de estudiante. Consultar el enlace de la cancillería para precisar 
el tipo de visa de acuerdo con el país de origen y las actividades a realizar: 
http://www.cancilleria.gov.co/tramites_servicios/visas/clases 

 
c. Adjuntar título universitario de pregrado en alguna área de la salud u otras profesiones que aportan a los 

contextos de la salud. Como constancia se presentará acta de grado. Para títulos obtenidos en el extranjero, 
se deberá acreditar la respectiva convalidación del mismo o el título debidamente apostillado por autoridad 
competente en el país de origen (consulado, cancillería). Para títulos obtenidos en países no pertenecientes 
al convenio de La Haya se debe adelantar la cadena de legalización ante el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia.  

 
d. Adjuntar escaneados los siguientes documentos establecidos como criterios de desempate, los cuales están 

descritos en el artículo sexto de la presente resolución:  
 

- Certificado electoral correspondiente a las elecciones inmediatamente anteriores.  

- Certificado de notas del pregrado.  
 
Artículo 3. Continuar con el proceso de inscripción cumpliendo con los siguientes pasos que revisará el Comité 
de la Maestría en Educación en Salud:  
 

1. Enviar la hoja de vida al correo electrónico: maestria.eduensalud@udea.edu.co con los documentos 
que la soporten.  

 
- Experiencia laboral certificada por la institución (adjuntar la carta laboral que certifique el tiempo cumplido 

de labores). 

- Experiencia docente certificada por la institución (incluye a los profesionales que acompañan a los 
estudiantes en la relación docencia-servicio).  

- Publicaciones y ponencias (adjuntar los respetivos certificados).  

- Productos de innovación (adjuntar los respectivos certificados). 

 
NOTA: Sin los soportes solicitados no se procede a revisar la hoja de vida. 
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2. Enviar una propuesta escrita al correo electrónico: maestriaedusaludmedicina@udea.edu.co teniendo 

en cuenta las siguientes indicaciones:  
 

Indicaciones 
CONTENIDO DEL ESCRITO 
IMPORTANTE: La propuesta debe ser presentada únicamente en el formato indicado (consultar la 
ficha técnica en la página de la Facultad) 
Las siguientes preguntas son orientaciones para desarrollar la propuesta por medio de un texto 
coherente y fluido. NO se debe responder a las preguntas con ideas cortas y aisladas.  
Se sugiere, además, revisar los criterios de evaluación para el escrito en el artículo 4. 
Motivación:  
- ¿Por qué quiere estudiar esta maestría? 
Interés Investigativo:  
- ¿Cuál es el problema o problemática del contexto educación en salud que desea investigar?  
- ¿Cuál de las siguientes áreas es más afín con el problema anterior identificado?  
��Los procesos de enseñanza, de aprendizaje y de evaluación.  
��Las relaciones educativas con pacientes, estudiantes, comunidad.  
��La Gestión educativa  
��La incorporación de la tecnología de la información y la comunicación en educación en salud.  
- ¿Cuál es la posible pregunta que surge del problema seleccionado?  
- ¿En cuáles fuentes bibliográficas sustenta el problema de investigación?  
- ¿Qué objetivos se plantea alcanzar con esta investigación?  
- ¿Cuáles son los conceptos principales que sustentan la pregunta de investigación?  
- ¿Quiénes podrían ser los posibles participantes en la investigación?  
- ¿Son las referencias bibliográficas suficientes, pertinentes y actuales?  
FORMA DE PRESENTAR EL ESCRITO 
- Llevar un seudónimo  
- Cumplir como mínimo 5 páginas - máximo 8 páginas, letra Times New Roman, tamaño 12, doble 
espacio, incluida bibliografía.  
- Utilizar normas APA, última versión, para las citas y referencias bibliográficas.  
- Cumplir con normas de ortografía y redacción.  

 
Parágrafo 1. Los documentos que usted adjunte en el momento de la inscripción son los que se evaluarán de 
acuerdo con los criterios de admisión. 

 

Parágrafo 2. No se recibirán documentos fuera del período de inscripción ni por otro medio diferente.  
 
Parágrafo 3. Todos los documentos solicitados, tanto para el Departamento de Admisiones y Registro como 
para el Comité de la Maestría de Educación en Salud, son de obligatorio cumplimiento para que el aspirante 
pueda ser elegible.  
 
Artículo 4. Para admitir a los estudiantes nuevos, la Universidad tendrá en cuenta estrictos criterios de 
selección así:  
 

a) Evaluación de la hoja de vida, la cual representa 40 puntos del valor del proceso, distribuido en:  
 

Ítems Requisito Puntos 
1. Evaluación de hoja de vida 40 
1.1 Formación Académica  

5 puntos por maestría, especialización médico-quirúrgica o doctorado, en 
cualquiera de las áreas del conocimiento.  

Hasta 5 

1.2 Actualización académica  
10 puntos si tiene diplomado o cursos en áreas de la educación 
(equivalente a 90 horas o más)  
5 puntos si tiene diplomado, cursos, seminario, talleres o  

Hasta 15  
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capacitaciones en otras áreas del conocimiento  

1.3 Producción Académica  
5 puntos si tiene uno o más artículos o capítulo de libro derivados de 
investigaciones, publicado como autor o coautor (se vale para cualquier 
área del conocimiento)  
3 puntos si tiene publicaciones de experiencias, reflexiones, expresiones 
literarias, compilaciones o reseñas, entre otras, como autor o coautor (se 
vale para cualquier área del conocimiento)  
2 puntos si ha participado en investigación, pero no ha publicado.  
En caso de empate se dará prelación a las publicaciones en revistas 
indexadas, y con fecha de presentación de mayor proximidad a la fecha 
de solicitud de ingreso (por día, mes y año de publicación).  

Hasta 10  

1.4 Experiencia laboral:  
5 puntos de experiencia profesional y en relación con el área de la salud.  

5 puntos si se ha desempeñado como auxiliar administrativo o de 
investigación, monitor académico, participación en semilleros  
docentes o de investigación, tutorías pares.  

Hasta 10  
 

 

b) Evaluación de la propuesta escrita la cual representa 60 puntos del valor del proceso, distribuido en:  
 

2. Categorías de 
evaluación 

Criterios de evaluación Puntaje 
Total 60 

2.1 Motivación  •  Motivación al logro.  Hasta 15 

2.2 Interés 
Investigativo  

• El problema es pertinente académica y 
socialmente para la educación en salud.  
• Existe afinidad del problema con el área de 
interés seleccionada.  
• El problema está planteado con claridad, 
coherencia, y sustentado con fuentes 
bibliográficas.  
• Existe coherencia entre el planteamiento del 
problema, la pregunta y los objetivos.  
• Los conceptos principales son desarrollados y 
coherentes con la pregunta de investigación.  
• La bibliografía es pertinente, suficiente, y actual.  

Hasta 35 
 

2.3 Forma  • El texto escrito presenta coherencia y cohesión.  
• El cumplimiento de requisitos de forma. 

Hasta 10 
 

 

Parágrafo. El Consejo de Facultad en armonía con lo dispuesto en el Acuerdo Académico 493 del 3 de 
diciembre de 2015, determinó como lengua extranjera el idioma inglés para la certificación de la competencia 
lectora B1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas- para las maestrías, la cual deberá 
acreditarse como requisito de grado (Acuerdo de Facultad 302 del 4 de febrero de 2016) Los aspirantes 
extranjeros, para quienes el español no sea su lengua materna, deben certificar esta como su segunda lengua, 
conforme a lo dispuesto en el citado Acuerdo Académico. 

 
 

4. CALENDARIO 
 

Inscripciones vía web Hasta el jueves 4 de junio de 2026 
Fecha límite de pago de derechos de 
inscripción 

Hasta el jueves 4 de junio de 2026 

Publicación de Resoluciones de Admisión 
Miércoles 8 de julio de 2026. En el portal de la Facultad de 
Medicina. http://medicina.udea.edu.co  

Inicio de Actividades Académicas  
A partir del lunes 3 de agosto de 2026, de acuerdo con el horario 
de cada Maestría 
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5. INFORMACIÓN 

 
Portal Facultad de Medicina UdeA http://medicina.udea.edu.co 

 
Departamento de Educación Médica, Sección Posgrado, correo electrónico: 
maestria.eduensalud@udea.edu.co 

 
 Departamento de Admisiones y Registro, correo electrónico: procesoinscripcion@udea.edu.co 
 
 Medellín, Colombia, 2026 

 


